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RESUMEN 

 

El derecho a conocer de manera específica, clara y detallada, las razones fácticas y 

legales por las cuales una persona se encuentra investigada dentro de cualquier proceso o 

procedimiento en el que estén en juego sus derechos constitucionales, se traduce en el 

principio de intimación, mismo que se ha desarrollado principalmente en varias sentencias 

internacionales, por medio de la aplicación del artículo 8.2, literal b) de la Convención 

Interamericana de Derechos Humanos, instrumento internacional vinculante a nuestra 

legislación ecuatoriana e intrínsecamente ligado al Derecho Constitucional a la defensa, el 

cual exige el cumplimiento de garantías mínimas que pueden vulnerarse si este principio es 

inobservado. En este sentido, el presente trabajo busca plasmar el principio de intimación en 

los sumarios administrativos sustanciados en contra de servidores de la Policía Nacional del 

Ecuador implementándolo desde el momento que se pone en conocimiento la falta 

disciplinaria atribuida al presunto infractor o sumariado; objetivo que se llevó a cabo a través  

de la utilización de la metodología cualitativa, que implicó el estudio de este principio y su 

relación con el derecho a la defensa, permitiendo identificar su relevancia e incidencia en 

estos procedimientos sancionatorios, de los cuales el principal inconveniente es la emisión 

de autos iniciales carentes de claridad, que ocasionan una difícil comprensión y por ende 

obstaculizan el pleno ejercicio del derecho a la defensa, de allí radica la importancia de que 

este principio sea de aplicación inmediata por la Autoridad Administrativa Policial, más aún 

en consideración de que los servidores policiales dentro de sus funciones se encuentran 

obligados a cumplir varias actividades dentro de solo  una disposición, asimismo las faltas 

disciplinarias determinadas en el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y 

Orden Publico son generales y contienen varios verbos rectores lo cual dificulta al servidor 

policial y a su defensa técnica su derecho a contradecir los elementos que se presentan en su 

contra; es por este motivo que se reitera la necesidad de enmarcar este principio de 

intimación, y así  garantizar de una mejor manera el derecho a la defensa y el derecho al 

debido proceso, enmarcados en nuestra Carta Magna.   

 

PALABRAS CLAVE: Principio de intimación, derecho a la defensa, sumarios 

administrativos.  
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Pregunta inicial. 

 

¿Cómo implementar el principio de intimación en los sumarios administrativos 

sustanciados en contra de servidores de la Policía Nacional del Ecuador a fin de garantizar 

un efectivo goce de su derecho la defensa? 

 

Objetivos. 

 

a) General.  

 

Implementar el principio de intimación en la sustanciación de los procedimientos 

administrativos generados en contra de servidores de la Policía Nacional del Ecuador.  

 

b) Específicos.  

 

● Delimitar dentro del ordenamiento jurídico ecuatoriano la integración del 

principio de intimación y su relación con el derecho a la defensa.  

● Identificar en qué fase del procedimiento administrativo sancionador se 

vulnera el derecho a la defensa por la no aplicación del principio de 

intimación.  

● Analizar mediante la ejemplificación de un caso práctico la manera en que 

la no aplicación del principio de intimación vulnera el derecho a la defensa.  
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                                             TESIS 

‘‘La falta de aplicación del principio de intimación y su consecuente 

vulneración al derecho a la defensa en cuanto a la notificación inicial del 

procedimiento administrativo sancionador de faltas graves y muy graves investigadas 

en contra de los servidores de la Policía Nacional del Ecuador’’ 

Autor: Rivadeneira García, Gabriela Fernanda. 

Correo electrónico: abby.gabriella@gmail.com 

 

RESUMEN 

 

El derecho a conocer de manera específica, clara y detallada, las razones fácticas y 

legales por las cuales una persona se encuentra investigada dentro de cualquier proceso o 

procedimiento en el que estén en juego sus derechos constitucionales, se traduce en el 

principio de intimación, mismo que se ha desarrollado principalmente en varias sentencias 

internacionales, por medio de la aplicación del artículo 8.2, literal b) de la Convención 

Interamericana de Derechos Humanos, instrumento internacional vinculante a nuestra 

legislación ecuatoriana e intrínsecamente ligado al Derecho Constitucional a la defensa, el 

cual exige el cumplimiento de garantías mínimas que pueden vulnerarse si este principio es 

inobservado. En este sentido, el presente trabajo busca plasmar el principio de intimación en 

los sumarios administrativos sustanciados en contra de servidores de la Policía Nacional del 

Ecuador implementándolo desde el momento que se pone en conocimiento la falta 

disciplinaria atribuida al presunto infractor o sumariado; objetivo que se llevó a cabo a través  

de la utilización de la metodología cualitativa, que implicó el estudio de este principio y su 

relación con el derecho a la defensa, permitiendo identificar su relevancia e incidencia en 

estos procedimientos sancionatorios, de los cuales el principal inconveniente es la emisión 

de autos iniciales carentes de claridad, que ocasionan una difícil comprensión y por ende 

obstaculizan el pleno ejercicio del derecho a la defensa, de allí radica la importancia de que 

este principio sea de aplicación inmediata por la Autoridad Administrativa Policial, más aún 

en consideración de que los servidores policiales dentro de sus funciones se encuentran 

obligados a cumplir varias actividades dentro de solo  una disposición, asimismo las faltas 
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disciplinarias determinadas en el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y 

Orden Publico son generales y contienen varios verbos rectores lo cual dificulta al servidor 

policial y a su defensa técnica su derecho a contradecir los elementos que se presentan en su 

contra; es por este motivo que se reitera la necesidad de enmarcar este principio de 

intimación, y así  garantizar de una mejor manera el derecho a la defensa y el derecho al 

debido proceso, enmarcados en nuestra Carta Magna.   

 

PALABRAS CLAVE: Principio de intimación, derecho a la defensa, sumarios 

administrativos.  
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ABSTRACT 

 

The right to know in a specific, clear, and detailed manner, the factual and legal reasons for 

which a person is being investigated within any process or procedure is a basic constitutional 

right. If this right is withheld, it translates into the principle of intimation. This linkage has 

been developed mainly in several international judgments, through the application of Article 

8.2 b of the Inter-American Convention on Human Rights (IACHR). The IACHR is an 

international instrument binding on our Ecuadorian legislation and intrinsically linked to the 

constitutional right to defense. The IACHR requires compliance with minimum guarantees, 

but these guaranties may end up being violated if this principle is not observed. In this sense, 

the present work seeks to translate the principle of intimation in the administrative 

proceedings substantiated against servants of the National Police of Ecuador, implementing 

it from the moment the disciplinary offense attributed to the alleged offender or subjugate is 

brought to light. The objective was carried out using qualitative methodology, which 

involved the study of this principle and its relationship with the right to defense thus bringing 

to light the relevance and impact on these sanctioning procedures. This process indicated 

that one of the reasons for violation was the issuance of initial orders which lacked clarity. 

This situation caused a difficult understanding, and therefore hindered the full exercise of 

the right to defense. This indicates the importance of this principle being immediately 

applicable by the Police Administrative Authority. Further compounding this was the fact 

that police officers within their functions are obliged to carry out several activities within 

only one provision. Likewise, the disciplinary offenses determined in the Organic Code of 

Entities of Citizen Security and Public Order are general and contain several guiding verbs, 

which makes it difficult for the police officer and his technical defense his right to contradict 

the elements that are presented against him. It is for this reason that the need to frame this 

principle of intimation is reiterated, and thus guarantee in a better way the right to defense 

and the right to due process, framed in our Ecuadorian Constitution.  

 

KEY WORDS: Principle of summons, right to defense, administrative proceedings 

substantiated. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La expedición del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y 

Orden Público, en el año 2017, implementó un procedimiento disciplinario especial en 

contra de servidores de la Policía Nacional, bajo una modalidad muy similar a lo que ocurre 

en un proceso penal, circunstancia que involucra el empleo de principios parte del Derecho 

Penal y Constitucional, que se encuentran enmarcados en nuestra legislación, además de 

instrumentos internacionales.  

Uno de estos principios es el de intimación, definido en su mayoría a través de 

normas internacionales e inmerso en nuestro Derecho Constitucional, el cual no es aplicado 

en procedimientos administrativos disciplinarios como el que fue motivo de estudio en la 

presente investigación, debido a que su ausencia obstaculiza el derecho a la defensa de los 

sumariados.  

Por tal motivo, esta investigación determinó la importancia del referido principio y 

su repercusión en el debido proceso, implementando de esta manera una posible solución en 

la búsqueda de un Derecho Administrativo Sancionador más garantista y respetuoso del 

derecho a la defensa de los servidores policiales investigados.   
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CAPÍTULO I 

 

1. Concepto del derecho a la defensa y su relación con el principio de 

intimación 

1.1. Naturaleza y conceptualización del Derecho a la Defensa 

Actualmente, el derecho a la defensa se encuentra enmarcado en gran medida dentro 

las legislaciones; considerando que: “Se constituye como un derecho inherente a la 

condición humana, del cual los sujetos que son requeridos por la justicia, deben contar con 

las garantías mínimas para ejercer su defensa” (Polo, 2021, p. 230-231). Este derecho ya 

mencionado no es el resultado de un momento histórico concreto, es decir: “Su definición y 

delimitación son consecuencias de un largo trayecto”(Polo, 2021, p. 231). Dentro de este 

marco para comprender este derecho se debe aludir obligatoriamente a las diversas formas 

de organización de la sociedad. 

Dicho de este modo, es importante precisar que dentro de la prehistoria, el hombre 

necesitó asociarse con otros semejantes, con el propósito de subsistir y encontrar así 

diferentes modelos de organización, claros ejemplos son: el clan, la tribu, y la horda. En 

estas organizaciones sociales primitivas el derecho a la defensa era comprendido como: “La 

facultad que tenían los individuos de retribuir el daño que les fue ocasionado” (Guaicha, 

2010, p.12).  

Ahora bien, la evolución de organizaciones sociales simples a estructuras sociales 

complejas y jerarquizadas; produjo que los hechos delictivos dejarán de ser considerados 

como una ofensa personal, para ser interpretados como un insulto hacia toda la sociedad. De 

modo que, la autoridad se encontraba facultada a perseguir, juzgar y condenar, no obstante, 

en el procedimiento, el individuo podía intervenir para probar su inocencia (Polo, 2021, p. 

231). Así, se origina el Estado, un modelo moderno de organización social, que se ha 

caracterizado por la disputa entre las clases menos poderosas frente a las que detentan el 

poder del Estado, para conseguir el reconocimiento tanto del derecho a la defensa como de 

otros derechos fundamentales (Guaicha, 2010, p.12). 

El derecho a la defensa ha sido reconocido por variedad de instrumentos 

internacionales de derechos humanos, los cuales han sido suscritos y ratificados por el 
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Ecuador. Los mismo han sido incorporados en la legislación desde la Constitución de 1861; 

donde por primera vez se consagra de forma clara este derecho, y a partir de la misma en las 

posteriores Constituciones del país (Guaicha, 2010, p.19). 

Actualmente se encuentra regulado en el artículo 76, numeral 7 de la Constitución 

de la República del Ecuador, de la siguiente manera,  

 

Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 

cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes 

garantías básicas:7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 

garantías (CRE, 2008, art. 76). 

 

Posteriormente, se señala en varios literales, las diferentes garantías para hacer 

efectivo el derecho a la defensa y por ende el derecho al debido proceso. De las cuales para 

el siguiente trabajo de investigación es menester destacar, las siguientes,  

 

a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 

procedimiento.  

b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de su 

defensa.  

c) Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones. (CRE, 2008, 

art. 76.7). 

 

De lo mencionado se denota evidentemente el vínculo entre el derecho de defensa y 

el debido proceso, debido a que no puede concebirse el debido proceso sin el cumplimiento 

del derecho a la defensa o viceversa (Montero y Salazar, 2012, p. 102). La Corte 

Constitucional en la sentencia No. 016-14-SEP-CC ha definido este derecho como uno de 

los elementos principales del debido proceso, esto porque integra una de sus más importantes 
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garantías básicas, por medio de la cual: ”Toda persona tiene derecho a determinadas 

garantías mínimas” (Derecho Ecuador, 2018, párr.1).  

Por consiguiente, se señala que el derecho a la defensa vuelve operativas a todas las 

otras garantías procesales, y por esta razón no se puede poner a este derecho en el mismo 

plano que las otras garantías, tomando en cuenta que la misma permite que las demás tengan 

vigencia dentro de un proceso. Por lo tanto, si el derecho no se cumple puede generar 

nulidades procesales (Derecho Ecuador, 2018, párr.2).  

En la misma línea, Cueva señala que: ·El derecho a la defensa es universal en un 

proceso, y que debe estar presente en todas las etapas o grados del procedimiento” (Cueva, 

2014, p. 190). En definitiva, es un derecho fundamental que debe ser aplicado en todas las 

actuaciones judiciales y administrativas como lo es en el presente caso.  

Por último, con respecto a la naturaleza jurídica, Patricia Guaicha afirma que “El 

derecho tiene una naturaleza jurídica sustantiva, constitucional, ello significa que es anterior, 

lógica, jerárquica y cronológicamente a toda regulación procesal y que, si bien su marco 

normal de aplicación se da dentro de una regulación procesal, no es exactamente de índole 

procesal” (Guaicha, 2010, p.42). Evidentemente, la relevancia del derecho a la defensa surge 

como un derecho inherente al ser humano, que evoluciona simultáneamente con el hombre 

y su desarrollo; en virtud de ello, todo proceso o procedimiento en el que estén en juego 

otros derechos, necesita del derecho a la defensa para garantizar una consecuencia justa.  

1.2. El Derecho a la Defensa y su conexión con el principio de intimación 

El principio de intimación también conocido como principio de imputación, implica 

que el administrado tenga derecho a una acusación formal, es decir a conocer de manera 

clara y suficiente de qué hecho deberá defenderse en un proceso. En este caso, el Jurista 

Victo Manuel Rodríguez indica lo siguiente: 

“El alcance de esta garantía es que toda autoridad que intervenga en los actos 

iniciales de la investigación vele porque el imputado conozca inmediatamente y de 

forma comprensible cuáles son sus derechos como acusado. […] Esta garantía 

representa el primer paso para conseguir el ejercicio pleno del derecho de defensa, 

ya que la única forma de refutar la acusación y la prueba de cargo y de estar en 

disposición de ofrecer la prueba de descargo, es el conocer con detalle la conducta 

ilícita que se le atribuye, la prueba en que se apoya y la autoridad que tramita el caso. 
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[…] Estas garantías de imputación e intimación son de acatamiento obligatorio, ya 

que a partir de su omisión pueden presentarse las primeras violaciones al debido 

proceso” (Rodríguez, 1998, p. 1308). 

 

De lo transcrito se colige que, la única forma en que se hace efectivo el derecho a la 

defensa es desde el primer momento dentro de un procedimiento, haciendo hincapié en que 

partir de la primera notificación el investigado tiene conocimiento sobre los hechos fácticos 

y legales que se le atribuyen, para así saber con claridad sobre qué presupuestos debe 

defenderse.  

Para ejemplificar de mejor manera la relación entre el principio de intimación y 

derecho a la defensa, resulta útil citar varias sentencias que desarrolla el artículo 8.2.b de la 

Convención Interamericana de Derechos Humanos, mismo que es de gran importancia para 

entenderlo, una de las más relevantes es la sentencia emitida dentro del Caso Barreto Leina 

vs. Venezuela, del 17 de noviembre de 2009, que refiere:  

 

“Para satisfacer el artículo 8.2.b convencional el Estado debe informar al interesado 

no solamente de la causa de la acusación, esto es, las acciones u omisiones que se le 

imputan, sino también las razones que llevan al Estado a formular la imputación, los 

fundamentos probatorios de ésta y la caracterización legal que se da a esos hechos. 

Toda esta información debe ser expresa, clara, integral y suficientemente detallada 

para permitir al acusado que ejerza plenamente su derecho a la defensa y muestre al 

juez su versión de los hechos” (Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia del 17 de noviembre de 2009, párrafo 28). 

 

Cabe mencionar que, el presente trabajo enfocará su estudio respecto a la forma en 

que se debe informar las causas que motivan el inicio de una investigación, tomando en 

cuenta que el principio de imputación abarca dos elementos importantes, estos son, que la 

comunicación se dé de modo previo, y detallado. El primero señala que exista una clara 

relación con la oportunidad; y el segundo hace referencia a su calidad. (Salmón, 2012, p. 

266). 
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En lo concerniente a la calidad del ejercicio del principio de imputación analizaremos 

su relevancia para el derecho a la defensa, específicamente en un procedimiento 

sancionatorio disciplinario, en el cual, la primera notificación es fundamental en la 

presentación de futuros elementos probatorios; que serán juzgados en una audiencia. 

1.3. El principio de intimación en la esfera constitucional ecuatoriana 

 Es menester indicar que, en el Ecuador el principio de intimación no se encuentra 

establecido como tal, por ello la importancia de remitirse a la Convención Americana de 

Derechos Humanos, que en su literal b) numeral 2 del Artículo 8 textualmente señala que: 

“Durante el proceso, toda persona tiene derecho a una comunicación previa y detallada de 

la acusación formulada”. (Convención Americana de Derechos Humanos, 1969). 

De igual forma, cabe destacar que nuestra Carta Magna en su artículo 424 señala 

que: Los Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados por el Ecuador tendrán 

supremacía sobre la Constitución, siempre que sus disposiciones contemplan derechos más 

favorables que los delineados en nuestra Norma Fundamental”.  

Uno de estos derechos es el que se desprende del Artículo 8 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos concerniente a las garantías judiciales de toda persona, 

el cual consagra el derecho a la comunicación previa y detallada de la acusación formulada 

a través de la sentencia que se desarrolla a continuación: 

 

“En cualquier materia, inclusive en la laboral y la administrativa, la discrecionalidad 

de la administración tiene límites infranqueables, siendo uno de ellos el respeto de 

los derechos humanos. Es importante que la actuación de la administración se 

encuentre regulada, y esta no puede invocar el orden público para reducir 

discrecionalmente las garantías de los administrados. Por ejemplo, no puede la 

administración dictar actos administrativos sancionatorios sin otorgar a los 

sancionados la garantía del debido proceso” (Corte IDH. Caso Baena Ricardo y otros 

vs Panamá. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 02 de febrero de 2001, 

párrafo 126).  
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Como se puede destacar, estas garantías estatuidas en la CADH no se agotan en 

cuestiones procesales de carácter penal en sede judicial, pese a ser esta la denominación del 

articulado, puesto que por encima de todo está el irrestricto respecto al debido proceso y a 

los derechos humanos que se encuentran garantizados en tratados y convenios 

internacionales, así como en la Norma Suprema de cada nación.  

En este mismo sentido, la CIDH a través de la sentencia de 20 de junio de 2005 

dentro del ``Caso Fermín Ramírez vs. Guatemala ha dictado lo siguiente:  

 

“Al determinar el alcance de las garantías contenidas en el artículo 8.2 de la 

Convención, la Corte debe considerar el papel de la ´acusación´ en el debido proceso 

penal vis-à-vis el derecho de defensa. La descripción material de la conducta 

imputada contiene los datos fácticos recogidos en la acusación, que constituyen la 

referencia indispensable para el ejercicio de la defensa del imputado y la consecuente 

consideración del juzgador en la sentencia. De ahí que el imputado tenga derecho a 

conocer, a través de una descripción clara, detallada y precisa, los hechos que se le 

imputan. […] El llamado ´principio de coherencia o de correlación entre acusación 

y sentencia´ implica que la sentencia puede versar únicamente sobre hechos o 

circunstancias contemplados en la acusación” (Corte IDH. Caso Fermín Ramírez vs. 

Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de junio de 2005, párrafo 

67). 

 

A pesar de que el principio de intimación se enmarca en la Convención Americana 

de Derechos Humanos, puede ser aplicada en nuestra legislación; a causa de que la misma, 

fue ratificada por el estado ecuatoriano en el año de 1977, motivo por el cual se debe dar 

cumplimiento al mismo; inclusive en un procedimiento administrativo sancionador como el 

motivo de esta investigación. 
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CAPÍTULO II 

 

2. Derecho a la defensa y su relación con el principio de intimación aplicado 

en el Ecuador 

2.1.Desarrollo jurisprudencial ecuatoriano respecto al principio de intimación 

Como ya se ha dejado indicado en el acápite que antecede, en el Ecuador no existe 

una regulación precisa respecto al principio de intimación o imputación. Pero si existe un 

desarrollo jurisprudencial sobre el derecho a la defensa. En base a lo mencionado resulta 

importante hacer mención a la sentencia dictada por la corte constitucional del Ecuador. 

Antes de ello, se debe hacer hincapié que con base a la interdependencia e igual 

jerarquía de los derechos constitucionales estatuida en el numeral 6 del Artículo 11 de la 

Norma Fundamental, la transgresión de este derecho puede acarrear de manera directa la 

violación de otro u otros derechos.  

En este sentido el privar del derecho a la defensa a una persona dentro de un 

procedimiento administrativo sancionador, restringiéndole la posibilidad de conocer el 

hecho claro y concreto sobre el cual deberá defenderse en un procedimiento disciplinario, 

acarrea como consecuencia ineludible que el administrado no cuente con los medios 

adecuados para ejercer una defensa material.  

Es así que, la Corte Constitucional del Ecuador, mediante sentencia No. 228-16-SEP-

CC se ha referido al derecho constitucional a la defensa en los siguientes términos: 

 

“El procedimiento administrativo debe estar orientado a garantizar los derechos de 

las personas, pueblos y colectivo, según el caso, y en su tramitación, deben cuidarse 

que se desarrollen todas las garantías básicas del debido proceso y del derecho a la 

defensa. Por tal razón y específicamente, en el caso del procedimiento administrativo 

sancionador, se hace necesario que el mismo se desarrolle de manera escrita a través 

de la conformación de un expediente en donde se constaten todas las actuaciones 

realizadas tanto por la administración como por el sujeto investigado y mediante el 

cual se pueda comprobar la existencia o no del hecho atribuido, a fin de determinar 
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la responsabilidad correspondiente” (Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia 

No. 228-16-SEP-CC de 20 de julio de 2016). 

 

Siguiendo esta misma línea jurisprudencial, otra de las sentencias emitidas por la 

Corte Constitucional dentro del caso No. 1212-11-EP, es la siguiente: 

 

“La Corte Constitucional ha sido reiterativa en que el ejercicio del derecho a la 

defensa garantizará que dentro de un procedimiento administrativo se obtenga una 

sustanciación y resolución justa. Por tal razón, el derecho a la defensa debe ser 

garantizado en todas las etapas del procedimiento administrativo, sin que pueda 

obstaculizarse ni negarse su ejercicio en ningún momento, pues ello conllevaría a 

generar un estado de indefensión. De ahí la importancia de entender el derecho a la 

defensa, como una garantía que debe respetarse de forma continua y permanente” 

(Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 1212-11-EP de 21 de junio de 

2012). 

 

Está claro que uno de los mecanismos para garantizar el derecho a la defensa de la 

persona instruida dentro de un procedimiento administrativo sancionador, es justamente la 

descripción precisa de los hechos por los cuales está siendo imputada, lo que permite 

garantizar el derecho al debido proceso, así como a ejercer una defensa adecuada teniendo 

en consideración, los hechos contenidos en la imputación. 

Ahora bien, dentro de este acápite considero fundamental referirme a la sentencia 

No. 632-99 emitida por el Tribunal Constitucional de Costa Rica, quien de manera concisa 

ha desarrollado jurisprudencia acerca del principio de intimación, en su parte pertinente 

indica: 

 

” Principio de intimación: consiste en el acto procesal por medio del cual se pone en 

conocimiento del funcionario la acusación formal. La instrucción de los cargos tiene 

que hacerse mediante una relación oportuna, expresa, precisa, clara y circunstanciada 
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de los hechos que se le imputan y sus consecuencias jurídicas. b) Principio de 

imputación: es el derecho a una acusación formal, debe el juzgador individualizar al 

acusado, describir en detalle, en forma precisa y de manera clara el hecho que se le 

imputa. Debe también realizarse una clara calificación legal del hecho, estableciendo 

las bases jurídicas de la acusación y la concreta pretensión punitiva. Así, el imputado 

podrá defenderse de un supuesto hecho punible o sancionatorio como en este caso, y 

no de simples conjeturas o suposiciones” (Tribunal Constitucional de Costa Rica. 

Sentencia No. 632-99  de 29 de enero de 1999). 

 

Si bien es cierto, el desarrollo jurisprudencial ecuatoriano, sobre el derecho a la 

defensa, existe como tal, no obstante, haciendo referencia al principio de intimación, el 

desarrollo es muy escaso, por ello la jurisprudencia vinculante de la CIDH es de vital 

importancia en las alegaciones respectivas en una audiencia de sumario administrativo. De 

tal manera que las autoridades administrativas puedan tomar en cuenta la jurisprudencia 

antes mencionada para una posible declaratoria de nulidad y sobre todo para garantizar los 

derechos del servidor policial sumariado.  

2.2.La relación del Derecho Administrativo Sancionador con el Derecho Penal 

Tomando en consideración la inclusión de principios del derecho penal al derecho 

administrativo sancionador conviene analizar las diferencias entre ambas materias debido a 

su génesis del ius puniendi del Estado 

 

Es así que Belén Mayo Calderón al realizar un análisis de las diferencias entre el 

derecho penal y el derecho sancionador, indica acertadamente lo siguiente:  

 

“La sanción administrativa, la sanción disciplinaria y la pena comparten los mismos 

principios (los propios del Derecho sancionador), que no se pueden «modular» en el 

ámbito del Derecho administrativo. Por el contrario, debido a la menor gravedad de 

las infracciones administrativas, algunas garantías procedimentales son diferentes”. 
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“La sanción administrativa y la penal comparten el mismo contenido de injusto 

(injusto personal). Por lo tanto, desde este punto de vista, entre ellas no existe una 

diferencia cualitativa. Únicamente existe una diferencia cuantitativa, que deriva de 

que lo injusto es una magnitud graduable” (Mayo, 2021, p.244). 

 

Si bien es cierto que existen diferencias entre el derecho penal y el derecho 

administrativo sancionador, partiendo de la sanción, pues generalmente el derecho penal 

implica una pena privativa de libertad por hechos que en su mayoría afectan a la sociedad 

como tal, mientras que en el derecho administrativo sancionatorio implican multas o 

destituciones que afectan únicamente a los servidores policiales.   

Sin perjuicio de aquello, cabe recalcar que, en la práctica, del derecho sancionador y 

del derecho penal, se utilizan algunos principios similares dentro de la preparación de la 

defensa de un determinado servidor policial. 

En esta misma línea, Eduardo Cordero expresa que: “Ni el Derecho Penal ni el 

Derecho Administrativo Sancionador son estancos separados, sino que son espacios de 

actuación coordinada en el marco de una política represiva que el Estado puede implementar 

para cumplir su función constitucional” (Cordero, 2012, p. 131). 

Es importante señalar que, el Derecho Penal únicamente es aplicable en cuanto a sus 

principios, no obstante en el caso de lagunas o indeterminaciones normativas, se aplica la 

técnica de analogía,de modo directo y subsidiario (Balbín, 2015, p. 38). En este sentido, si 

bien concurren principios en común, el Derecho Sancionador se encuentra en pleno 

desarrollo y este debe matizarse de pautas y reglas propias del Derecho Administrativo 

(Balbín, 2015, p. 251).  

En este contexto, el Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y 

Orden Público es una norma especial que ordena su aplicación directa en un procedimiento 

sancionatorio disciplinario, sin embargo, el artículo 4 de esta norma, establece una 

supletoriedad de aplicación en el caso de lo no previsto, de la siguiente manera: 

 

 “Las disposiciones de este Código y sus reglamentos constituyen el régimen jurídico 

especial de las entidades de seguridad antes descritas. En todos los aspectos no 
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previstos en dicho régimen se aplicará supletoriamente la ley que regula el servicio 

público” (COESCOP, 2017, art. 4).  

 

Por tanto, en caso de existir vacíos legales se aplicará la Ley Orgánica de Servicio 

Público, tal es el ejemplo, de que en la práctica antes se otorgue 7 días término de práctica 

de la prueba, hoy 10 días término bajo el Reglamento del COESCOP.  

Pese a no estar expresamente estipulado en el COESCOP, más allá de concordancias 

en sus articulados, en el procedimiento se aplica, por supuesto, el Código Orgánico 

Administrativo; tanto en su tramitación como en la interposición de recursos administrativos, 

el Código Orgánico General de Procesos en cuanto a medios probatorios; y a criterio 

personal, el Código Orgánico Integral Penal, como analogía de lo no previsto en el 

procedimiento disciplinario sancionador, que es más evidente en la audiencia de 

juzgamiento. Cabe añadir que la aplicación de estos cuerpos legales se debe realizar en 

estricta observancia de las disposiciones enmarcadas en nuestra Carta Magna.   

2.3.Principios importantes en el presente estudio 

El ejercicio de la potestad disciplinaria es atribuido a diferentes órganos que 

conforman la administración pública. En base a la existencia de la potestad administrativa 

se examina el menester de ejercer en el procedimiento disciplinario desde los principios 

constitucionales, descritos en adelante:  

2.3.1. Principio de legalidad 

Es importante empezar analizando brevemente el antecedente del principio de 

legalidad; de esta forma, Allan Brewer-Carías señala que: “En el Estado absoluto todo el 

poder, en forma ilimitada, estaban en manos de un monarca, el mismo que los tenía por la 

gracia de Dios; por lo cual, el monarca no tenía vínculos jurídicos y toda decisión estaba 

remitida a su recto juicio moral” (Cárdenas, 2020, p.15).  

En la revolución francesa se traslada la titularidad del poder del monarca hacia el 

pueblo, el mismo que será ejercido por los representantes de la nación a través de la Ley 

(Cárdenas, 2020, p.16). Así, Allan Brewer-Carías afirma que: Frente al poder absoluto del 

monarca emerge el principio de la legalidad y el Estado de derecho” (Cárdenas, 2020, p.16).  
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Para una mejor comprensión del principio, se recurrirá a lo dicho por varios juristas 

referente al mencionado principio. Para José Cretella, citado por Castañeda “El principio de 

legalidad es inherente al Estado de Derecho, en beneficio de la estabilidad y seguridad, surge 

como un límite al poder absoluto” (Castañeda, 2017).  

Por su parte, Patricio Secaira Durango manifiesta que: “Este principio enseña que 

todas las personas y órganos del poder público están sometidos al ordenamiento jurídico del 

Estado. No existe, por tanto, nadie que pueda ubicarse sobre el mandato constitucional y 

legal” (Cárdenas, 2020, p.19). 

En otras palabras, el principio de legalidad obliga a los órganos estatales a sujetar su 

actividad al derecho.  Todo acto ejecutado por autoridades estatales debe basarse en la norma 

legal. Aquí surge la máxima del derecho público, “lo que no se encuentra permitido, se 

entiende que está prohibido”.  

2.3.2. Principio de reserva de ley    

Con respecto al origen histórico del principio de reserva de ley, se indica que surge 

con los primeros Parlamentos medievales, esto es, cuando el poder del monarca se 

encontraba limitado por atribuir a las asambleas decisiones que afecten los derechos de los 

súbditos (Centro de Información Jurídica en Línea, 2013, p. 3).  

En la actualidad, el principio cumple la función garantista, esto es, que a través de la 

misma se tutelan los derechos contra las injerencias del poder ejecutivo, y, por otro lado, la 

función democrática, que consiste en retornar la regulación de determinadas materias al 

poder del legislativo, representante tanto de las mayorías como de las minorías políticas de 

un Estado (Centro de Información Jurídica en Línea, 2013, p. 4). 

Miguel Carbonell, con respecto al principio, manifiesta que:  

 

“La reserva de ley puede entenderse como la remisión que hace normalmente la 

Constitución y de forma excepcional la ley, para que sea una ley y no otra norma 

jurídica la que regule determinada materia. En otras palabras, se está frente a una 

reserva de ley cuando, por voluntad del constituyente o por decisión del legislador, 

tiene que ser una ley en sentido formal la que regule un sector concreto del 

ordenamiento jurídico” (Centro de Información Jurídica en Línea, 2013, p. 3). 
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Por su lado, la Corte Constitucional ha definido la reserva de la ley como un principio 

constitucional, y ha establecido que: “[…] esta actividad se reserva para que, mediante un 

procedimiento establecido en la Constitución, art. 132, el cuerpo legislativo o Asamblea 

Nacional, a través de un proceso democrático, expida normas en los casos en que los requiera 

[…]¨ (Echeverría, 2020, párr. 8). 

De este modo, la Constitución de la República establece en el artículo 132, numeral 

2, lo siguiente: “[…] Se requerirá de ley en los siguientes casos: […] 2. Tipificar infracciones 

y establecer las sanciones correspondientes. […]”. Por lo cual, en el ordenamiento 

ecuatoriano es evidente que la tipificación de infracciones administrativas es una materia 

reservada de ley.  

2.3.4. Principio de Tipicidad 

El principio de tipicidad tiene un claro anclaje constitucional, en el Art. 76, numeral 

3, que establece: 

 

“Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de 

cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de 

otra naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. 

Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con 

observancia del trámite propio de cada procedimiento” (Constitución, 2008, art. 76).  

 

De igual forma, en el artículo 82 que promulga el derecho a la seguridad jurídica.  La 

tipificación de una falta disciplinaria en la ley, origina seguridad jurídica, esto debido a que 

los servidores conocen con certeza las conductas que constituyen una infracción 

administrativa y su correspondiente sanción (Cueto,2008, p. 96).  César Delgado indica que: 

“La tipicidad es la precisa definición de la conducta reprochable, garantizando la seguridad 

jurídica y concretando la exigencia de una ley previa y de una ley cierta” (Delgado, 2020, 

p.30). 



25 

 

En este aspecto, el primero que debe observar el principio de tipicidad es el legislador 

al redactar la norma jurídica, de modo que, la infracción y sanción queden tipificadas en una 

ley, previniendo realizar remisiones a normas jurídicas de menor jerarquía (Taipe, 2021, 

p.35). Si bien en el ámbito penal se cumple de manera rígida este principio, por otro lado, 

en el ámbito administrativo disciplinario, aún existen faltas disciplinarias construidas bajo 

conceptos jurídicos indeterminados o normas en blanco, las cuales no determinan con 

certeza qué conductas pueden ser objeto de sanciones disciplinarias, lo que origina que la 

autoridad actué con discrecionalidad (Taipe, 2021, p.35).  

2.4. Breve descripción del procedimiento disciplinario de la Policía Nacional  

Antes de describir este procedimiento, resulta necesario acotar  que las faltas 

administrativas investigadas en contra de servidores de la Policía Nacional, se sustancian de 

conformidad al Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público 

(COESCOP), expedido en el año 2017, mismo que implementa un procedimiento 

administrativo bajo una modalidad muy similar a la realizada en materia penal, con términos 

de prueba, versiones, pruebas periciales e inclusive una Audiencia, Oral Pública y 

Contradictoria de Juicio.  

Posterior al COESCOP, el Ministerio de Gobierno del Ecuador emite el Acuerdo 

Ministerial 120 que contiene un Reglamento de aplicación, el cual busca regular de mejor 

forma estos procedimientos administrativos.  

Es así que, partiendo de este antecedente, el mentado Reglamento define al sumario 

administrativo de la siguiente manera:  

 

“Es el procedimiento administrativo orientado a indagar o investigar para comprobar 

o descartar conforme a derecho la existencia de una falta administrativa disciplinaria 

grave o muy grave y la responsabilidad de quien la cometió, cumpliendo el debido 

proceso y el trámite establecido en el Libro I del Código Orgánico de las Entidades 

de Seguridad Ciudadana y Orden Público y en este Reglamento”  (Reglamento 

COESCOP, 2017, art. 38). 
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De lo transcrito, se infiere que un sumario administrativo es un procedimiento 

encargado de investigar el cometimiento de una falta administrativa, recalcando que todo 

ello deberá realizarse bajo un debido proceso.  

Este tipo de sumarios administrativos se llevan a cabo principalmente bajo la 

intervención de tres sujetos importantes: el Agente Sustanciador quien cumple el rol de 

investigar los elementos a favor y en contra de los sumariados; el sumariado en compañía 

de su abogado defensor, el cual tiene derecho de presentar pruebas para desvirtuar el 

cometimiento de su conducta; y, finalmente en la Audiencia, Oral, Pública y Contradictoria, 

en la cual se asigna un delegado que se encargará de dirigir la audiencia y resolver 

motivadamente.  

La importancia de estos procedimientos radica en el servicio que los servidores 

policiales realizan en favor de la ciudadanía, por este motivo es que la Policía Nacional exige 

a los servidores policiales un comportamiento adecuado, preservando el orden y la 

disciplina. El COESCOP en el artículo en relación a la disciplina policial señala: 

 

“Consiste en la observancia de la Constitución de la República, leyes, reglamentos, 

decretos, acuerdos, actos administrativos y disposiciones u órdenes legítimas, 

verbales o escritas emanadas de la superioridad en el ámbito de la misión y funciones 

de la Policía Nacional” (COESCOP, 2017, art. 117).  

 

Así el COESCOP clasifica las faltas administrativas disciplinarias en faltas leves, 

faltas graves y faltas muy graves, y de igual forma señala dos tipos de procedimientos para 

las faltas (COESCOP, 2017, art. 40). De esta manera, con respecto a las faltas leves establece 

que la competencia para sancionar; recae en el superior jerárquico de la institución; por otro 

lado, con respecto a las faltas graves y muy graves, la competencia asume la Dirección de 

Asuntos Internos de la Policía Nacional, esto previa sustanciación e investigación del 

responsable, para que finalmente la Inspectoría General de la Policía Nacional imponga la 

sanción disciplinaria adecuado cuando ya se establezca la existencia de responsabilidad 

(COESCOP, 2017, art. 112). 
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En las faltas administrativas disciplinarias leves, el superior jerárquico evidencia el 

cometimiento de una falta o recibe una denuncia, posteriormente el servidor policial 

dispondrá del término de dos días a partir de la notificación para presentar las pruebas de 

descargo (COESCOP, 2017, art. 126). El superior jerárquico emitirá en el término de tres 

días la resolución ya sea de absolución o una sanción administrativa, entonces se notifica al 

servidor con la resolución, quien podrá recurrir de la sanción dentro de tres días término, 

ante el superior del servidor policial que impuso la sanción (COESCOP, 2017, art. 127). 

En las faltas administrativas disciplinarias graves y muy graves, objeto de este 

estudio, la Unidad de Asuntos Internos avoca conocimiento y posteriormente nombra a un 

agente investigador, el cual debe elaborar un Informe de Acción Previa, dentro del término 

de tres días, en el cual se señalará la procedencia o no de iniciar un sumario administrativo 

(Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, 2011, art. 91). 

Consecutivamente el jefe de Asuntos Internos puede acoger o no dicho informe; si resuelve 

acoger, por medio de un auto inicial se debe nombrar un secretario Ad-hoc y notificar a la 

persona sumariada dentro de las setenta y dos horas (COESCOP, 2017, art. 130).   

De igual forma, cabe destacar que, en las faltas graves y muy graves, la autoridad 

sustanciadora tiene la facultad para suspender a los servidores policiales de sus funciones, 

durante esta suspensión, el sumariado tiene derecho a su remuneración hasta por noventa 

días, no obstante, no puede hacer uso del uniforme, cargo, función y mando policial 

(COESCOP, 2017, art. 129).  

Recibida la notificación, el sumariado tiene el término de 10 días para contestar sobre 

los hechos que se le imputan, posteriormente inicia un término de prueba de 7 días 

(COESCOP, 2017, art. 174), ahora 10 días bajo el reglamento del COESCOP. Transcurrida 

la investigación, la autoridad sustanciadora por medio de providencia debe notificar en el 

término de 3 días al servidor policial el día y hora de la audiencia (COESCOP, 2017, art. 

302). Eventualmente, la Inspectoría General de la Policía Nacional resolverá en la audiencia 

la imposición de la sanción o la absolución, resolución que será notificada al servidor en el 

término de 3 días (COESCOP, 2017, art. 302).  Esta resolución es susceptible de apelación, 

en el término de 5 días a partir de la notificación cuando el servidor policial esté en el país 

y si está fuera tiene 10 días (COESCOP, 2017, art. 305).  
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CAPÍTULO III 

 

3. Vulneración del derecho a la defensa y su relación con el principio de 

intimación en el procedimiento disciplinario sancionador de faltas graves 

y muy graves de la Policía Nacional 

3.1.Rudimento de un procedimiento sancionador específicamente en faltas graves y 

muy graves sustanciadas en la Policía Nacional 

Si bien ha sido descrito a breves rasgos los dos tipos de procedimientos que se 

ejecutan en el ámbito policial, es menester centrarnos en aquel que se lleva por el presunto 

cometimiento de faltas graves y muy graves a fin de identificar donde ocurre la vulneración 

del derecho a la defensa por la inaplicabilidad del principio de intimación. En este sentido, 

partiendo del artículo 130 del COESCOP, que refiere: 

 

“El servidor o servidora responsable de Asuntos Internos de la Policía Nacional será 

la autoridad que sustancie el sumario administrativo, dictará el auto inicial y en el 

mismo nombrará un secretario o secretaria Ad-hoc que será una o un profesional del 

Derecho de la institución” (COESCOP, 2017, art. 130). 

 

En complemento, el Reglamento del COESCOP, mismo que, es más detallado al 

explicar el inicio de estos procedimientos sancionatorios, determina: 

 

“Una vez recibida la información o denuncia se dará inicio al procedimiento 

requisitorio y en el término de hasta diez días, el componente de asuntos internos de 

la Policía Nacional podrá requerir información y/o documentación adicional, sobre 

la o el servidor policial y hechos denunciados” (Reglamento al COESCOP, 2021, art. 

36). 
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Estos procedimientos surgen de dos maneras, mediante una denuncia interpuesta por 

cualquier persona o por la sola remisión de información que atribuya el cometimiento de una 

infracción por parte de un servidor policial. Un claro ejemplo de esta última, son los sumarios 

administrativos que inician a causa de partes policiales comunicados por superiores o 

cualquier otro servidor policial al componente de Asuntos Internos de la Policía Nacional.  

Por otra parte, la facultad de requerir información adicional sobre el hecho en esta 

primera fase, implica una especie de investigación previa al inicio formal de un sumario 

administrativo, que, a criterio personal, también debería ser notificada al sumariado en 

garantía del derecho a la defensa desde el primero momento, hecho que no sucede, sin 

embargo, esta ya una discusión ajena, motivo de otro estudio.  

Dentro de esta etapa, el componente de Asuntos Internos tiene conocimiento de la 

presunta falta administrativa, el cual se encargará de verificar varias circunstancias, entre 

ellas: 

 

1. ‘‘Que exista la competencia del componente de asuntos internos”. 

2. ‘‘Que la o el servidor policial denunciado se encuentre en servicio activo”. 

3. ‘‘Que la acción u omisión que podría constituirse en falta administrativa 

disciplinaria se encuentre debidamente tipificada en el Código Orgánico de las 

Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público’’. 

4. “Que la o el servidor policial denunciado se haya encontrado en ejercicio de su 

cargo y función”. 

5. ‘‘Que no se encuentre prescrita la falta”. (Reglamento al COESCOP, 2021, art. 

36) 

 

Sobre estos requisitos, se resalta el numeral 3, el cual se refiere al principio de 

legalidad mismo que exige a la conducta enmarcarse en lo tipificado en la ley, en este caso 

al COESCOP. Este principio además se constituye como una garantía básica del debido 

proceso, específicamente la legalidad, cuya característica principal es la taxatividad.  
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Este ejercicio de tipicidad, como garantía material de la legalidad, es uno de los pasos 

más relevantes que el componente de Asuntos Internos debe identificar en la fase requisitoria 

para iniciar un sumario administrativo, puesto que, de adecuarse erróneamente al tipo 

infractor, no sólo se vulnera el derecho a un debido proceso, sino también es causa de nulidad 

del procedimiento sancionatorio. 

Al cumplirse los requisitos descritos en el párrafo que antecede, se emite el auto 

inicial dentro de los 5 días posteriores a la fase requisitoria o previa, dicho acto de simple 

administración contendrá:  

 

1. ‘‘Lugar y fecha”  

2. ‘‘Denominación del órgano de Asuntos Internos que tramita” 

3. ‘‘Admisibilidad” 

4.” Fundamentos fácticos y legales de inicio del procedimiento disciplinario” 

5. ‘‘Determinación de la falta administrativa disciplinaria específica que será objeto 

de investigación y sustanciación” 

6. ‘‘En caso de delegación, designación de la o el sustanciador” 

7. ‘‘Designación y posesión de una o un secretario ad-hoc” 

8. ‘‘Disposición de notificación” 

9. ‘‘Firma del Titular de Asuntos Internos nacional o desconcentrado y del secretario 

ad- hoc” 

10. ‘‘De ser auto de inicio por falta muy grave se debe hacer constar la Medida 

Especial” (Reglamento al COESCOP, 2021, art. 44). 

 

Conforme se detalla en el numeral 4 y 5 del artículo transcrito, se debe detallar en el 

auto inicial los fundamentos fáticos y la presunta falta administrativa a investigar; sin 

embargo, esto es insuficiente, debido a que las obligaciones de un servidor policial son 
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varias, y los tipos infractores no son tan específicos, por tanto, la falta de claridad en un auto 

inicial genera confusión en el entendimiento del sumariado para presentar pruebas a su favor.  

Para ejemplificar este problema, recurriremos a la siguiente falta administrativa: 

 

Art. 120.-Faltas graves. -Constituyen faltas graves los siguientes actos o actuaciones, 

una vez que sean debidamente comprobadas: 

12. Desobedecer órdenes verbales o escritas enmarcadas en el ordenamiento jurídico 

o inobservar el procedimiento respectivo, cuando ello afecte al servicio o al orden 

institucional (COESCOP, 2017, art. 120). 

 

Ahora, supongamos que la afectación al servicio es la no captura de un presunto 

delincuente, que no pudo ser detenido por la falta de una orden de allanamiento para ingresar 

al lugar, en este caso las acciones que debía realizar el conductor del vehículo eran el 

obedecer la disposición verbal de llevar a su compañero al operativo donde se encontraba el 

delincuente, registrar la salida del vehículo en la bitácora de novedades, dejar un encargado 

en su lugar de trabajo, reportar su salida en el chat de su trabajo y devolver el vehículo en su 

lugar de trabajo. 

Si en este ejemplo el sumariado es el conductor, y se transcribe textualmente todas 

estas acciones y articulado, no se puede saber de manera clara, cuál es la acción exacta que 

se incumplió de todas, menos aún el verbo rector específico que se investigará, este último 

es fundamental, puesto que es muy diferente, el desobedecer una orden verbal, una orden 

escrita o inobservar un procedimiento. Todas estas circunstancias al ser amplias y generales 

no permiten informar al sumariado sobre cuál de ellas debe defenderse.   

De esta manera surge el principal problema que obstaculiza el derecho a la defensa 

desde el inicio de todo un procedimiento administrativo, emitiéndose autos iniciales que no 

son claros ni específicos, e impiden que el sumariado pueda presentar los elementos 

necesarios con total seguridad de que son correctos, y que en audiencia pueden cambiar 

totalmente, conforme explicaremos en los siguientes acápites.  



32 

 

3.2.El Derecho a la Defensa y el principio de intimación aplicado en el Código 

Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público 

Si bien fue referido que el principio de intimación no se encuentra establecido como 

tal en nuestra legislación, el derecho a la defensa y al debido proceso, si se encuentra descrito 

en el COESCOP: 

 

Art. 118.-”Debido proceso. -Las sanciones administrativas disciplinarias, se 

impondrán previo procedimiento administrativo, garantizando los principios del 

debido proceso y el derecho a la Defensa establecidos en la Constitución de la 

República”. (COESCOP, 2017, art. 118). 

 

A partir de esta premisa se evidencia la relevancia que el COESCOP otorga al 

derecho al debido proceso y defensa, por lo cual, el presente trabajo busca garantizar de 

mejor manera este derecho, desde el inicio del sumario administrativo, por lo cual una vez 

identificado el problema en emitir autos iniciales poco claros y detallados, concierne saber 

de qué manera esto influye dentro del procedimiento hasta su resolución.  

Una vez emitido el auto inicial y notificado al sumariado, se tiene 10 días término 

para contestar sobre los hechos y solicitar las pruebas que estime convenientes a su favor, 

concluido este lapso la audiencia se realiza en 7 días término.  

En audiencia, todas las pruebas que fueron incorporadas en el expediente, como 

documentos, versiones o pericias, se practican ante un delegado de la Inspectoría de la 

Policía Nacional, quien va a dirigir dicha diligencia en presencia del Agente sustanciador y 

el sumariado con su defensa técnica.  

Dicha diligencia se encuentra descrita en el COESCOP, bajo el siguiente orden: 

 

“En la primera parte de la audiencia, la autoridad sustanciadora presentará los cargos 

y los sustentará. La persona sumariada ejercerá su derecho a la defensa, presentando 

la prueba que considere pertinente, contradiciendo o aceptando los cargos” 

(COESCOP, 2017, art. 131). 
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En virtud de la problemática de esta investigación es necesario señalar como se 

desarrollan estas audiencias en la práctica.  

La primera fase de la audiencia consiste en verificar la existencia de posibles 

nulidades o circunstancias que hayan afectado la tramitación del procedimiento. De existir 

alguna de estas causas, el delegado quien dirige la audiencia decide si resolverlas en ese 

momento o al emitir la resolución escrita, aceptándolas o negándolas. Aquí ocurriría un 

primer peligro de vulneración al derecho al debido proceso, puesto que, de argumentarse 

como nulidad una posible inobservancia al principio de intimación en la emisión del auto 

inicial, esta vulneración debería resolverse en ese momento de la audiencia, para en el  caso 

de existir estas, se disponga retrotraer el procedimiento hasta detallar de forma clara y 

específica el motivo de apertura del sumario administrativo, caso contrario, de resolverse en 

resolución, las pruebas evacuadas en audiencia resultarían inútiles por el sumariado, y en 

desigualdad de condiciones con el agente sustanciador. 

Posterior a ello, se otorga la palabra al agente sustanciador quien, en caso de 

presentar cargos en contra del sumariado, realiza una especie de alegato inicial; cabe aquí 

preguntarse, ¿qué ocurre si se cambia el elemento fático a investigar o el verbo rector del 

tipo infractor, que fue establecido en el auto inicial? Sin duda estaríamos ante el segundo 

peligro de vulneración al derecho al debido proceso y por ende a la defensa, puesto que los 

elementos probatorios y la teoría del caso podrían carecer de sentido ante este cambio. Se 

detallará de mejor forma esta circunstancia a continuación. 

Concluido el alegato del agente sustanciador se da la palabra al abogado defensor del 

sumariado, quien también presenta un alegato inicial y su posible teoría del caso, en este 

momento es en donde se hace palpable la vulneración al derecho a la defensa al dejar a la 

parte investigada del procedimiento defenderse ante un hecho no previsto ni preparado.  

Posterior a esto, se practicarán ante el delegado las pruebas testimoniales, periciales 

y documentales, primero las presentadas por el agente sustanciador y luego las del 

sumariado; resaltando que, ante una posible variación en la imputación, estas pruebas 

presentadas durante la investigación, perderían sentido, perjudicando notablemente el 

derecho a la defensa del sumariado, derecho que implica un conocimiento claro sobre los 

hechos que se investigarán.  
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Por este motivo, resulta importante garantizar este derecho desde la emisión del auto 

inicial, puesto que, a pesar de ser un procedimiento administrativo, están en juego varios 

derechos constitucionales como el derecho al debido proceso, derecho a la defensa y derecho 

a una estabilidad laboral de los servidores policiales. Tal como lo establece nuestra Carta 

Magna el debido proceso debe estar siempre presente, premisa concordante con la 

establecida en el artículo 8.2, literal b) de la Convención Interamericana de Derechos 

Humanos, que determina el derecho a conocer una imputación, clara, específica y detallada, 

como fue especificado en otros acápites de la presente investigación.  

Finalmente, una vez practicadas las pruebas existentes en audiencia, las partes 

manifiestan sus alegatos finales, y el delegado resuelve en audiencia de manera oral con base 

a las pruebas presentadas en audiencia.  

Cabe añadir que, si bien el COESCOP es una norma especial que regula su propio 

procedimiento, el artículo 258 de Código Orgánico Administrativo, como norma supletoria, 

establece sobre la modificación de los hechos y calificación, lo siguiente:  

 

“Si como consecuencia de la instrucción del procedimiento resulta modificada la 

determinación inicial de los hechos, de su posible calificación, de las sanciones 

imponibles o de las responsabilidades susceptibles de sanción, se notificará todo ello, 

a la o al inculpado en el dictamen”.  

“En este supuesto, la o el instructor expedirá nuevo acto de inicio, dispondrá la 

reproducción íntegra de las actuaciones efectuadas y ordenará el archivo del 

procedimiento que le precede” (COA, 2017, art. 258). 

 

Sin embargo, esto no sucede, por el contrario, la audiencia continúa y se resuelve 

con dichos elementos, motivo por el cual es importante garantizar el principio de intimación 

desde el inicio del procedimiento.  

En este sentido, el Jefe de Asuntos Internos de la Policía Nacional del Ecuador, 

encargado de realizar el auto inicial, es quien deberá referir la calificación jurídica que será 

investigada, así como el hecho por el cual el presunto infractor deberá defenderse y que 
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prima facie se adecuará al tipo administrativo, aplicando el principio de intimación, y 

garantizando el derecho a la defensa.  

De no ocurrir así, el servidor policial sumariado, durante la sustanciación del 

procedimiento administrativo desconoce cuál es el hecho puntual por el que se debe 

defender, hasta el momento de la audiencia, provocando que la defensa del servidor policial 

sumariado tenga que ser improvisada, pues la falta de determinación y puntualización de la 

conducta impidió conocer la base fáctica del sumario administrativo y por ende la 

preparación de la defensa material.  

De modo que, el auto de inicio dentro de un procedimiento administrativo 

disciplinario se constituye en el acto administrativo sustancial por el que se pone en 

conocimiento del instruido el presunto hecho por el cual se le atribuye el cometimiento de 

una falta disciplinaria, hecho concreto al que debe dársele la calificación jurídica 

correspondiente para que el administrado conozca en que falta de aquellas tipificadas en la 

norma se adecúa el presupuesto fáctico cuyo cometimiento se le imputa, lo que le permite 

enterarse, con suficiencia y claridad, de qué y cómo defenderse, en otras palabras es la base 

para poder establecer desde el inicio una adecuada defensa.  

En tal sentido, me permito citar al Doctor Emer Alfaro García, quien, en su artículo 

titulado, El Debido Proceso: Principios y Derechos de la Investigación Administrativa con 

gran aserto señala lo que sigue: 

 

“Los principios de imputación e intimación constituyen en esencia el comienzo del 

procedimiento Judicial, administrativo o laboral. Acá se debe dar a conocer sin lugar 

a dudas la Identidad del involucrado: es decir, debe identificarse plenamente, así 

como señalar concretamente y sin duda alguna también, los cargos que se le 

atribuyen desde el primer momento, de una manera oportuna, expresa, precisa, clara 

y circunstanciada de los hechos y de sus consecuencias legales: es decir, la conducta 

del individuo que se considera ilegal, con pleno detalle y conocimiento, con el fin de 

que este formule los alegatos de descargo que y presente las pruebas que considere 

conveniente” (Alfaro, 1999, p. 45).  
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En referencia a lo mencionado, radica la importancia de establecer de manera 

detallada y clara el auto inicial, que es la primera notificación que se pone en conocimiento 

del sumariado, por el cual se ejercerá el derecho a la defensa a lo largo de un procedimiento, 

en el que los elementos probatorios recabados serán practicados en una audiencia final, de 

la cual se debe tener la certeza absoluta sobre cuáles serán los hechos y elementos fáticos 

debatibles.  

3.3. Caso ejemplo 

El antecedente fático de este caso de análisis surge el 21 de enero de 2021, fecha en 

la cual el accionante es ‘‘citado y notificado’’ con el auto inicial de fecha 20 de enero de 

2021, mismo que me permito transcribir a continuación, su parte pertinente:  

 

“El accionar del señor Sgos. de Policía Franklin Geovanny Pillajo Alvaro, podría 

adecuarse a lo señalado en lo tipificado en el Artículo 120 numeral 12 (faltas graves) 

establecidas en el COESCOP, que señala: "Desobedecer órdenes verbales o escritas 

enmarcadas en el ordenamiento jurídico o inobservar el procedimiento respectivo, 

cuando ello afecte al servicio o al Orden Institucional"; en razón que, el citado 

Servidor Policial, cumpliendo su servicio como conductor del vehículo policial 

camioneta marca Chevrolet, de placas PEA-2728, para realizar las 

coordinaciones pertinentes y colaboración con los operativos de control en el 

Distrito Metropolitano de Quito, a partir del 22 de diciembre hasta el 27 de 

diciembre del 2020, no habría registrado en el libro de prevención la salida o 

ingreso del vehículo asignado, como se lo hace referencia en el Oficio No. 2021-

005-SVEH-P4-DPEE’’.   

 

Conforme se detalla en el transcrito ut supra, se evidencia que el accionante es 

notificado con un auto inicial confuso, en el cual no se especifica de forma clara si el 

accionante será investigado por ‘‘Desobedecer órdenes verbales enmarcadas en el 

ordenamiento jurídico’’ o ‘‘Desobedecer órdenes escritas enmarcadas en el ordenamiento 

jurídico’’ o ‘‘inobservar el procedimiento respectivo cuando ello afecte al servicio o al 

Orden Institucional’’; la única guía ofertada para ejercer el derecho a la defensa es la premisa 

que detalla la conducta que se investigaría, siento esta: ‘‘(…) no habría registrado en el 

libro de prevención la salida o ingreso del vehículo asignado (…)‘’. 

 



37 

 

Con este ambiguo auto inicial, se sustanció el sumario administrativo signado con 

No. 2021-010-Z9-DMQ-DAI-SA, en el cual la señora Mayor de policía Lorena Elizabeth 

Ávila Mediavilla, fue designada como sustanciadora; concluida la fase investigativa, el 5 de 

marzo de 2021, a las 9h00, tuvo lugar la audiencia oral dentro del referido sumario 

administrativo, cuyo Delegado designado de conducirla, fue el Tcnl. de Policía de E.M 

Hamlet Jhanon Varela.  

 

Para entender de mejor manera, me permitiré graficar las modificaciones realizada 

en audiencia sobre la imputación.  

 

Tabla 1: Caso ejemplo “Pillajo Franklin” 

Auto inicial de fecha 20 

de enero de 2021 

‘‘(…) Desobedecer órdenes 

verbales o escritas 

enmarcadas en el 

ordenamiento jurídico o 

inobservar el procedimiento 

respectivo, cuando ello 

afecte al servicio o al Orden 

Institucional"; en razón que, 

el citado Servidor Policial, 

cumpliendo su servicio 

como conductor del vehículo 

policial camioneta marca 

Chevrolet, de placas PEA-

2728, para realizar las 

coordinaciones pertinentes y 

colaboración con los 

operativos de control en el 

Distrito Metropolitano de 

Quito, a partir del 22 de 

diciembre hasta el 27 de 

diciembre del 2020, no 

habría registrado en el libro 

● La 

conducta a investigar es 

el no registro del 

vehículo en la bitácora, 

por lo tanto, el 

accionante presento los 

elementos de descargo 

enfocados en demostrar 

que sí existió tal registro.  

 

● El tipo 

infractor no es claro ni 

detallado, obstaculiza el 

ejercer el Derecho a la 

Defensa.  

 

● No se 

sabe si es por afectación 

del servicio o al orden 

institucional.  
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de prevención la salida o 

ingreso del vehículo 

asignado, como se lo hace 

referencia en el Oficio No. 

2021-005-SVEH-P4-

DPEE(…)’’  

Alegato inicial de 

Agente Sustanciadora 

‘‘(…) Se ha podido 

establecer que con esto se ha 

dado incumplimiento tanto 

las disposiciones verbales y 

escritas dadas por el Escalón 

Superior por cuanto el 12 de 

septiembre del 2020 

mediante Orden General se 

ha publicado y dado a 

conocer a los servidores 

policiales un memorando 

(…) en el cual indica que 

todos los servidores antes de 

salir al franco y luego de 

cumplir su servicio dejen 

ingresando en el rastrillo 

todos los medios logísticos 

(…)’’ 

 

● La 

conducta cambia a no 

dejar ingresando en el 

rastrillo el vehículo.  

 

● El tipo 

infractor se aclara es por 

desobedecer órdenes 

verbales y escritas. 

Especificando solo la 

escrita de ingresar el 

vehículo.  

● La 

condición necesaria para 

la adecuación del tipo 

infractor es fijada en 

‘‘cuando afecte al 

servicio’’    

● Además, 

se vulnera la presunción 

de inocencia al afirmar 

que se ha establecido el 

incumplimiento de las 

disposiciones.  

Alegato final de 

Agente Sustanciadora 

‘‘(…) voy a demostrar que el 

hoy sumariado ha incurrido 

● Después 

del desfile probatorio se 
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en desobedecer 

disposiciones escritas 

enmarcadas en el 

ordenamiento jurídico 

cuando ello afecte al orden 

institucional por no retornar 

el vehículo a la institución 

policial (…)’’. 

cambia la circunstancia a 

investigar, haciendo 

constar solo el 

desobedecer órdenes 

escritas.  

● Se cambia 

la condición que implica 

el tipo infractor: cuando 

afecte al orden 

institucional ya no por 

afectación al servicio.  

Resolución donde 

únicamente se replica lo 

dicho por la 

Sustanciadora. 

‘‘(…) Desobedecer órdenes 

verbales o escritas 

enmarcadas en el 

ordenamiento jurídico o 

inobservar procedimiento 

respectivo, cuando ello 

afecte al servicio o al orden 

institucional;", por cuanto se 

ha comprobado 

objetivamente la 

materialidad de la infracción, 

participación y 

responsabilidad del 

mencionado funcionario 

policial, por su acción y 

omisión, mismas que han 

quebrantado los principios, 

los valores, la doctrina y la 

disciplina institucional (…)’’ 

● Delegado 

ignora estas 

vulneraciones y decide 

acoger el cambio de la 

Sustanciadora en su 

alegato final, añadiendo 

que se actuó y se omitió 

de manera simultánea sin 

especificar el qué.  

Fuente: Resolución N20-21-19-AJ-DPCH-PN del sumario administrativo N-2021-

010-Z9-DMQ-DAI-SA 
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De esta forma se evidencia la necesidad de establecer un auto inicial específico, claro 

y detallado, debido a que constituye un elemento sustancial que garantiza el derecho a la 

defensa en un primer momento, y que posterior a ello, en audiencia puede modificarse de 

una manera en que no permitiría al sumariado continuar con la teoría del caso que tenía 

prevista ejecutar. En el presente caso inclusive se modifica la imputación al presentar cargos 

contra el sumariado, en el alegato final, y en su resolución, de manera que resulta lógico que 

la decisión tampoco se encuentre debidamente motivada. 

  

Los derechos constitucionales vulnerados en el presente caso son los siguientes:   

 

Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 

cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes 

garantías básicas: 

1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento 

de las normas y los derechos de las partes (Constitución de la República del Ecuador, 

2008, art. 76.1.). 

 

En virtud de que el derecho al debido proceso es primordial para las partes (en este 

caso el investigado o sumariado), ya que existen más derechos que pueden vulnerarse como 

consecuencia de una deficiente aplicación de las garantías básicas que  Derecho al Debido 

Proceso implica; cabe añadir que no solo corresponde garantizar el cumplimiento de las 

mismas a la autoridad sancionatoria, sino también a las autoridades encargadas de investigar 

las conductas de las faltas administrativas que pretenden ser atribuidas. De forma que el 

desarrollo de cualquier procedimiento debe ser un medio de la realización de la justicia.  

En este sentido, la Corte Constitucional Ecuatoriana ha sido clara en determinar que:  

 

“Con el debido proceso no se trata de cumplir un trámite cualquiera o dar la 

apariencia ordenada y simplista de procedimientos reglados (donde importa más la 

forma que el contenido), sino de garantizar que no se prive a ningún individuo de la 
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oportuna tutela de sus derechos constitucionales y que la sentencia que se dicte se 

base en un proceso, sea fundada y argumentada en el fiel cumplimiento de los 

principios supremos consagrados para el Estado”. (Ruiz. A, 2015). 

En segundo lugar, se vulnera el derecho a la defensa, de la siguiente manera, 

 

7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías:   

a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 

procedimiento. (Constitución de la República del Ecuador, 2008, art. 76.7. a). 

 

Es violentada esta garantía básica desde el auto inicial, circunstancia que es 

concordante con el ya nombrado principio de imputación, que implica un detalle de la 

información a investigar de manera expresa, clara, integral y suficiente, tal como fue citado 

en anteriores acápites.  

 Cabe añadir que, una de las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos es la que más desarrolla este principio, enfatizando que:  

 

“La descripción material de la conducta imputada contiene los datos fácticos 

recogidos en la acusación, que constituyen la referencia indispensable para el 

ejercicio de la defensa del imputado y la consecuente consideración del juzgador en 

la sentencia. De ahí que el imputado tenga derecho a conocer, a través de una 

descripción clara, detallada y precisa, los hechos que se le imputan” (Fermín Ramírez 

Vs. Guatemala. Fondo, 2005). 

 

Este cambio en las circunstancias, parte de una inaplicabilidad en el principio de 

coherencia o de correlación entre acusación y sentencia debido a que la imputación 

realizada en audiencia debía versar únicamente sobre el  hecho o circunstancia 

contemplados en la acusación, y que, en el presente caso no se aplicó ni fue respetado 
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por el señor delegado, lo que obstaculizó el ejercicio de la defensa del accionante en un 

procedimiento donde se resolvería sobre sus derechos como servidor policial.  

 

Finalmente, por principio de interdependencia de derechos se vulnera el derecho 

al defensa determinado en el Artículo 76, numeral 7, literal c) que detalla, c) Ser 

escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008, art. 76.7.c). 

 

Se transgrede esta garantía en razón debido a que, la presencia de un auto inicial 

confuso y el cambio en los hechos fáticos y legales en audiencia impidieron que el 

sumariado pueda ser escuchado en igualdad de condiciones en comparación al agente 

sustanciador, debido a que las pruebas que presentó fueron sobre un hecho confuso que 

además fue modificado.  

 

3.4.Propuesta  

Identificada la inaplicabilidad del principio de intimación y su consecuente 

vulneración al derecho a la defensa, que generan resoluciones injustas que despojan de sus 

puestos a varios servidores policiales, resulta indispensable encontrar una solución a este 

problema, y es el plasmar una obligatoriedad de especificar las circunstancias fáticas y 

legales, para ello podríamos incluir esta premisa en el artículo 44 del Reglamento del 

COESCOP, de la siguiente manera:   

 

Auto de inicio del Sumario Administrativo. - La o el titular del 

componente de Asuntos Internos Nacional o desconcentrado de la Policía Nacional, 

dictará el auto de inicio del sumario administrativo en el término de hasta cinco días 

terminado el procedimiento requisitorio.  

El auto de inicio deberá contener lo siguiente:  

1. Lugar y fecha;  



43 

 

2. Denominación del órgano de Asuntos Internos que tramita;  

3. Admisibilidad;  

4. Fundamentos fácticos y legales de inicio del procedimiento disciplinario, mismos 

que       deberán determinarse de manera clara, específica y detallada permitiendo al 

sumariado garantizar su derecho a la defensa.  

5. Determinación de la falta administrativa disciplinaria específica que será objeto 

de investigación y sustanciación; 

6. En caso de delegación, designación de la o el sustanciador;  

7. Designación y posesión de una o un secretario ad-hoc; 

8. Disposición de notificación; 

9. Firma del Titular de Asuntos Internos nacional o desconcentrado y del Secretario 

ad-hoc; 

10. De ser auto de inicio por falta muy grave se debe hacer constar la Medida Especial 

Administrativa. Lo subrayado corresponde a la sugerencia por agregar.  

 

CONCLUSIONES FINALES 

 

Todos los procesos y procedimientos sancionatorios así sean de índole 

administrativo como los que son materia de esta investigación, deben cumplir con las 

garantías básicas del debido proceso, además permitir a los sumariados ejercer su derecho a 

la defensa de manera plena.  

La forma en que inician los sumarios administrativos, no garantizan un pleno 

ejercicio del derecho a la defensa desde su notificación, puesto que  los servidores policiales 

tienen varias obligaciones por realizar en una sola tarea encomendada, bajo este contexto 

varias pueden ser las infracciones administrativas que pueden adecuarse a la conducta, 

además de ello un tipo infractor generalmente posee de dos a más verbos rectores, 

circunstancia que dificulta aún más especificar la conducta a investigar en un procedimiento 
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sancionador, es por este motivo que resulta necesario singularizar de manera clara, detallada 

y específica, desde el auto inicial, la conducta a investigar, debido a que la imputación formal 

de los hechos ocurre en audiencia, y puede modificarse, a tal punto de dejar en indefensión 

al sumariado. 

El principio de imputación y el derecho a la defensa debe ser garantizado desde la 

primera actuación formal dentro de un procedimiento administrativo, así lo ha referido 

nuestra Corte Constitucional, además de nuestra propia Carta Magna, de manera que un auto 

inicial confuso obstaculiza el derecho a la defensa desde el primer momento.  
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